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C24-14252 RV: Impulso procesal 2023-221

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/04/2024 15:27
Para:​Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: VIVIANA BERNÁL GIRÓN <abogadaBernalgiron24@hotmail.com>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 15:25
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Impulso procesal 2023-221
 
Doctora
Lorena Martínez Jaramillo
Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali
E. S. D.

M. de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante. Yenni Solandi Martínez Mambuscay
Demandados. Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E. - Asociación Sindical de Trabajadores de
Colombia y la Salud - ASSTRACUD
Radicación. 76001-33-33-016-2023-00221-00

Asunto. Impulso procesal 

Cordial saludo.

Viviana Bernal Girón, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.688.745,
abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 177.865 del C. S. de la J, obrando
en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en atención al asunto de la
referencia, de la manera más respetuosa, me permito solicitar al despacho continuar con la
etapa procesal correspondiente, como quiera que la parte demandada ya emitieron
contestación al libelo de la demanda. 

Por favor acusar recibido, muchas gracias 


